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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante:  EDILMA ROMERO AROS 

Demandado:   MARCO ANTONIO ORTIZ RUBIANO 

Radicación:   41298-31-84-001-2021-00207-01  

Asunto:    FIJA AGENCIAS EN DERECHO  

Procedencia:  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE GARZÓN  

 

Neiva, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la condena en costas ordenada en sentencia de 28 de octubre 

de 2022, aclarada en providencia de 29 de septiembre de 2023, en contra 

del demandado MARCO ANTONIO ORTIZ RUBIANO, y en favor de la 

demandante, EDILMA ROMERO AROS, se fijan como agencias en derecho 

de segunda instancia, la suma de un salario mínimo legal mensual vigente 

al momento del pago, en segunda instancia, conforme el Acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto del 2016, expedido por la Sala Administrativa del C.S. 

de la J., valor que deberá incluirse en la liquidación de costas.   

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 
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EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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